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V 次 

TENENCIA DE GOBIERNO DE COLON, 
C O i ¥ T R A T A que celebran el c^bno 

la introduecion 
1861 7 demás 

cd^avreglo ^Iq Reglamento aprobado por Rĉ al decreto de 6 de Julio de 
y régimeiijlo los colonos asiaticos en'hi'^^blíOÍ^iCular del Gobierna Superior OUJl^de^^^e � 
disposiciones vigentes. 

* Cons_porg?sttí documento como yo 
eu ¿ í ^ h ^ ele-edad 

Labimido venklt) contratado á esta isla con el 
nombre de 
： ^ ^ ^ - ^ — 一 — 丄 

L;‘i(> los condicionts Fluientes: 

I de oficia 

Df(o CíHitratarme de nuevo con I). 

_ . El término de este contrato ser;i ol fie C ^ c ^ é^ 
Durante este tiempo quedo ül)!ip:ínlo á trnls-jar 6 la^ 6rder.es cU I 

ó á 1缺 dtí sus depeiuiÍMites, »n 
3" Las horas y diab les tvv,['n\ 

ran al mipmo patrono, y ^ a^o^tí^l^r (Mi d ‘ � 
4，También s t a ^ m e a! ór u y ilÍ8e^n.�n’� 

la Jurisdicción discipliiuiria «jue el 山 

ile^id criadoB ú operarios qae 

su 

p e . � s fuertes (][iie me Í 
îHííU'UtO «joloü )3 con 

En remuneración de el kíalMuo Je 
ftbouados por el patrono al vencimiento dn Cíula méa. .、•”•__禱。 .. 一 

Cí Además se me facilitará para mi iiiamiteticion ¿il dia ^ ^ ^ 一¿^從, 

h1 ) ¿ ^夕 ropa computistas de 

me facilitarán los anxiltos que，pueda 

so mas que la 

En caso de enfermedad 妒 me asistirá en local adecvalo, 
necesitar de medico y botica por todo el tk.mpo quw aqiuilla dure. 

Si la enfermedad durase mas de oi,ho días, no recibiré de mi patrono claran te el 
asistencia, no enjpezau'lo á correr de nuevo el salario hasta, que restablecido me ocupe de nuevo eu su servicio. 

9a Loa (lias que no trabaje por enfermedad ú otra causa oiigiimda por mi voluntfiíl, 110 se contarán para la 
extinción del titjmpo de mi compromiso, ni recibiré tampoco snlfirío; pero si enfermase por causa emanada de la 
voluntad del patrono entonces se mo satisfará duraiite la t'nferniedad y por todo el tiempo de convalescencia mi sa-
lario como si estuviese bueno, contándose además el de la diiraeiou do una y otra para el curnpliinieuta de este cou-

1 0 ^ Concluido el término que en él se prnfija. quedo enteradlo de que con arreglo k los artículos 7 y 18 del 
Reglamento debo renovarlo 6 formar otio nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la isla á mi costa ó sel-
conducido al depósito dtí cimarrones por el patrono, el c.ial qnmlu u su vez obligado á dar parte á la autoridad lo-
cal si me opusiese á ello, ó si para evadirlo fugat^e de bu poder. 



1 L a s cuestiones á qne pueda dar lugar el cumplimiento de la presento contrata se resolverán de plano 
por la autoridad local, en su calidad fie protector delegado del E x c m o . Sr. Gobernador Superior civil al tenor de lo 
que dispone el articulo 33 del mismo I l ^ ^ ^ e n t o . � 

Y en íé de que cumpliremos mútuamente lo que qulda pactado en e s ^ documento, 
tenor y para U D solo efecto, uno para cada A N A (le las partes contiatantes, otro que D^be quec!a«：'OPOSITAD o 

一 de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superi 
á del mes de de 186^^ 

�ifcTv , ^ V 

or de la Isla ^ 
de 186^ 
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